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Ayuntqm¡ento
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT¡ls
Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Rcconocimiento de la Obl¡gación. Pago de ¡a concesión de subvencioncs a las Asociaciones de Vecinos, l.-ederación v demá6

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 61441201 8, de fecha 1 6 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 16.4.18, en relacíón a la concesión de subvención a la
entidqd ASOCIACION DE \aECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G35378009, que será
abonada, con cargo a la ,aplicación presupuestaria 3380-4800005 del presupuesto del gasto
denominada SUBWNCION A.V POZO IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS EaROS (6.800,00 Q para la realización de las actividades y funcionamiento y
con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800004 denominada SUBI/ENCIóN INVERSIóN
Y EQaIPAMIENTO A.V. POZO IZQaIERDO por importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN
EaROS (421,00q para equipamiento.

Visto el Informe Propuesfa emitido por Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de fecln 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

'rwFoE!!E_!84!u.E rA

Visto,el expedienle de referencia 16,4.18, en relación a Ia concesión de subyención a la entidqd
ASOCIACION DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G35378009, que será abonada, con cctrso
a la aplicación presupuestqriq 3380-1800005 del presupuesto del gasro áenominqda SUBVENCIéN
A.V. POZO IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EIIROS (6.t00,00 €) para la
reqlización de las qctividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestariá 9210-
7800004 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. POZO IZIUIERDO
por importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q pqrd equ¡pamiento.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordínar¡a celebrqda el día 31 de malto de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deÍinitiyamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto rJe Alcqldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobacíón del Pldn Eslraté4ico de Subvenciones del Aryntqmienlo de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido.

I/¡sto que por Deteto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó lq
aprobación de la modificación pctrcictl del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntqmíento de Sqnta
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constan en el expedienfe los siguientes docamentos:

ANTECEDENTES DE HECHO



- Providencia de la Alcaldesa de.fecha 19 de febrero de 2018, en la que dispone iniciar el
erpediente para la aprobqción de la Convocqtoria de la concesión de subvencíones a lqs Asocíqc¡ones de

Vecinos, Federocí(¡n de AA.|/V. y demás colectivos ¡nscritos en el Registro Municipal de Asociqciones
Vecinales del Ayuntamienlo de Santq Lucia.

- Informe de la Jefo de Semicio de subvenciones de fecha 28 de junio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de Ia Asesoría Jurídico defecha 5 dejulio de 2018.

- Por Deueto de Alcaldía n"{151/2018, de fecha 18 de iulío de 2018, se aprobó el Convenio
Típo para la concesión de subvenciones, a las Asociqciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denás
Coleclivos para la celebración de las /iestas del municipic,, en régimen de adiudicación directq, cuyo

tenor líteral se da por reproducido y obra en el expediente qdministrativo.

- El qnuncío del Convenío Regulador publicado en el Tqblón de anuncios y en Ia página web

del Ayuntamiento de Santa Lucía, el día 18 de julio de 2018 finalizando dicho plazo el I de septiembre

de 2018.
- Informe del Jefe de Servicio de Dinqmización de Colecfivos Municipal defecha 30 deiulío de

2018, ¡londe consta que Ia entidad está ínscrito en el Registro Municipal de Asociqc¡ones Vecinales.

- Documentos de retencíón de Uéd¡to emil¡do por la Intervenc¡ón de Fonclos, con fechq 26 de

julío de 201,8, aplicación presupuestariq 3380-4800005 del presupueslo del gosto denominadq

SUBVENCIÓN A.V. POZO IZQaERDO por un ¡mporte de SEIS MIL oCHOCIENTOS EURoS
(6.800,00 €) y con cqrgo a la aplicación presupuestariq 9210-7800001 denominqda SUBVENCION
INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V. POZO TZQUIERDO por importe de CUATROCIENTOS
VEINTIUN EUROS (421,00€) clel Presupuesto de Gastos del presente ejerc¡c¡o.

- Instqnc¡q presentqda por lo entidad ASoctAcIóN DE VECINOS POZO IZQUIERDO, con

NIF G35378009, con legisto de entrodq núuero 21.869 de fecha 01/08/2018, a medio de la cuzl solicita
que el Ayuntomiento de Santo Lucía reqlice los támites para la concesión de la subvencíón en los

térmínos estableciclos en el Convenio Regulodor por un importe de SIETE MIL DOSCIENTOS
vE rNTr Ú N E A ROS (7. 2 2 1,00€).

- yísto que el proyecto presentado por la enf¡dqd, iunto con la solicitud y Ia documentdción

para lo subvenciÓn nomínaf¡v(l, hq sido velorado favorablemente por el Jefe de Semicio de

Dinqmízqción de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fechq l0 de agosto de 2018, en

el que se ind¡cq que el proyecto para Ia solicitud de Ia subvención íncluye los objetivos perseguidos en el

Plan Estrqtégíco del presente ejerc¡cio, aprobado por Deqeto de Alcaldía n' 2264/2018, defecha 25 de

qbril de 2018, modifrcado parcialmente por Decreto de Alculdía n'5107/2018, de fecha j0 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Atcatdíq n'5252/2018 de fecha lI de septiembre de 2018, s.e informa que está

justificada la subvención concedicla en e! ejercicio 2017 a la entidad ASOCIACION DE VECINOS'PoZo 
IZQUIERD| por un importe bt;l de \IETE MIL DoscIENTos vEINTÚN EURos

(7.221,00€).

- Informe propuestq cle la Jefo de Senicio de subvenciones de fecha I 2 de septiembre de 20 18'

propone qutorizar y disponer el gasto de kt concesión de subvenciones.

- Informe de Fiscalización Previa Lim¡tqda emitido por lq Sra- Intementora de fecha 20 de

sept¡embre de 2018, con registro de sqlidq de Intervención núm. 1272 de fecha 25 de septiembre de

2018, con aplicación presupuestqria 33804800005 del presupuesto del gasto denominada
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Ay!ñiom¡enio
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT,4ls

Expt€. Adminisrativo 4/2018-
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de V€cinos. Federación y dernás

Colectivos.

SUBVENCIÓN A.V. POZO IZQaIERDO por un importe cte SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS
(6.800,00 €) para la reqlizqción de las qctividades y funcionamiento y con cqrgo a Ia aplicación
presupuesrqriq 9240-7800004 denominada SABVENCIÓN INVERSIÓN Y EQIIIPAMTENTO A.V.
POZO IZQUIERDO por importe de CAATROCIENTOS VEINTIUN EIJROS (421,00Q para
equipomiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

- Por Deueto de Alcqldía n" 5715/2018, de fecha I de oaubre de 2.018, se qprobó qutorEar y
disponer el gctsto de la concesión de le subvención a Ia ASOCIACION DE VECINOS POZO
IZQUIERDO, con NIF G35378009, cuyo tenor l¡terql se da por reproducido.

- Con/écha.01 de oclubrc de 2018, se suscribíó el Convenio Regulador de colaborqción con Ia
entídqd ASOCIACIÓN DE VECINOS POZO IZQAIERDO, con NIF c35378009, con oplicación
presupuestariq 3380-1800005 del presupuesto del gqsto denominqda SUBVENCIóN A.l . POZO
IZQUIERDO por un iüporte de SEIS MIL OCHOCIENTOS EAROS (6.800,00 q para Ia realización
de las actividades y luncionqmienlo y con cqrgo a la aplicación presupuestariq 9210-7800004
denominada SIJBVENCIóN INVERSIóN y EeU¡pAMIENTo A,V. pOzO izeUIERDo por importe
de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00Q para equipam¡ento, en el que se establecen las
condiciones y compromisos aplicables a la citada subvención.

- Documento qcreditativos de la entidad de estar al corriente en las obligaciones tt ¡butorias
con el Estqdo, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y con el Ayuntamiento de Sqnta
Lucíq. Asimkmo, obra en el expediente una declarqción responsable (qne:co III), suscrita por el
representante legal de la entidad, donde se manifesta no estqr incvrso en ninguna de las circunslanc¡qs
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo I j de la Ley 38/2003, General de Subyenciones (LGS), que
impiden obtener la condición cle beneficiario, dando cumplimiento q lo establecido en el apartudo 7 del
cilado artículo 13 de Ia LGS.

- Declaración responsable, qnaco lll, suscrita por el representanÍe legal de Ia entidud, donde
declara "que sin Ia entrega del qbono anticipado de la subvención no podra realizar el desqrrollo de lqs
acl¡vidades programadas en relqción a esrc proyecto, tal y como se recoge en el Conyenio Reg ador de
la concesíón de subvenciones, en Ia cláusula octava, forma de abono".

Vistos los qntecedentes expos¡tivos se considerqn los siguienfes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobacíón se prelende se rigen por la Ordenanza General Reguladoro de
concesión de Subvencíones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. I50, miércoles 2 de cliciembre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás
normaliyq concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupueslo General de! Ayuntqm¡ento
de Santa Lucío para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provinciq de Los Pqlmqs,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Vísto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de .fecha 25 de abríl de 20j8, resultó lq
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntqmíento de Santa Lucíu correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido.



Visto que por Decreto de Alcaldíq n" 5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 2018, resultó Iq
aprobación de la nodificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa
Lucía corresponcliente al ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

El Ayunt(rnienlo Pleno, en sesión ordinaria celebrqdq el día 3l de mayo de 2018, aprobó
proúsionalmenle el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada
defrnitil'amente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

l/isto que pot Decreto de Alcsldía n'1151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para lq concesión de subvenc¡ones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.
y demas Colectivos para la celebración de lqs fiestqs del municipio, en régimen de adjudicación directa,

cuyo tenor literql se da por reproducido y obra en el expetliente administrativo.

l/isto que una subvención previsto nominalivamente en los Presupuestos es aqaella en que al
menos su dotación presupuestalia y beneJiciario aparezcan determinqdos en los estados de gosto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gqsto und fqse prev¡a dl compromiso del gasto, teniendo éste

último rcleyancia jurídicd pqrq con terceros y que v¡ncula q la H.tciendq Pública q le realización del
gqsto q que se re.fiere en lq cuqntí.l y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con lq
contenidq en el artículo 31.1 y j4.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4Q de esta Lqt establece

como uno de los requ¡silos del otorgamienfo de Iq subvención, la aprobación del gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobacíón clel gasto constituya el acto que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes ql conÚario, y como hemos visto, la (lprobac¡ón del gqsto debe

ser un tráu¡te prcvio a la concesión directa de la subvencíón y la celebración del Convenio de concesión

conlleya el comprom¡so de gasto correspondiente, de tal modo que víncula (i l.t Administracíón en los
términos del mismo.

De conformidad con lq Cláusula Octnva del Convenio Regulador suscríto, se establece el pg&
ggljglpgllg como forma de abono, esto es, en un único pago, tras la firma del Com,enio, de conformidad
con Io prerísto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LCS.

Todo ello, como consecuencia de que la reqlización del proyecto genera una serie de gastos

considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recarsos económicos

surtcientes, por ello es necesario anticipar al beneficiario Iq subvención.

En cuanto a la exonerqcíón de gqrqntías se establece en aplicación del art, 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relación al art. 12.2d). Por lo que, dqdq Ia naturaleza de lq entidad

beneJiciaria y el objeto de lq subvención y no estando preyisto además en lq normath)a reguladorq de la
misma, queda exonerqda de la presentación de garantía con la suscripción de este Convenio. En ningin
caso, podrá realizqrse el pago de la subvención, en tanto que el benefc¡ario tenga pendiente de

justificación subyenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Sqnla Lucia, una vez tanscurrido
el plazo establecido para su presentación, o que no se halle al corrienle en el cumplim¡ento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Considerando que e! órgano competenle concedente de lqs subvenciones es la Alcaldía-
Presidencia cle confornidad con el ertículo 11.3 de la Ordenanzq General de Subvenciones del

Ayuntamiento de Santa Lucia (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembte de 2015).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos .nter¡ormente, Se

propone a la Alcaldla Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCION



OFICINAS MUN¡CIPALES
Avda. de fas lirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax(928)727235
35110 S¡nta Lucl¡ - Gran C¡0¡ria N.l,F. P-3502300-A N" Retro : 01350228

Ayuntdñ¡ento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ret LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de Vec¡nos, Federación y demás

Colcctivos.

PRIMERO.- Reconocer la obligacíón y ordenar el pago a la entidqd ASOCIACIóN DE
VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G 35378009, que seró abonada, con cargo.a Ia aplicación
presupuestaría 33804800005 del presupuesto del gasto denomin.rdq SUBVENCION A.y. POZO
IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (ó.800,00 €) para Ia realización
de las qctívidqdes y funcionqmiento y con cargo a Ia aplicación presupuestariq 9240-7800001
denouinqdq SUBVENCIÓN INVERSIÓN y EQIIIPAMIENTO A.V. POZO IZQAIERDO por ¡mporte
de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00€) parq equipqmiento .lel Presupuesto de Gdstos
del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a intemención Municipal, paru su conocimiento ! efectos
oporfunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pdgina Web del Ayuntaniento
de Santq Lucíq.

Es todo cuanto tengo que informar, en Sqntq Lucía, a 04 de octubre de 2018.

Jeíd Acctal de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldía nún. 7I77/2016 de 03 de novienbre de 201ó)

Fdo: Lara E. Álvarez Tores."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha l0 de octubre de 2018, con el siguíente tenor líteral:

.INFORME DE F]SCALIZACION PREWA LIMITADA

Solicitante: SERWCIO DE SUBVENCIONES
Asunto: CONCESION DE UNA SUBVENCION NOMINATIVA
F¡scalizac¡ón: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION (O)

yisto el Inlorne- Prcpuesla de la Sru. Jele Acctal. de Subvenciones. de fecha 04/10/2018. rccibido en lntervenc¡ón eñ

kcha 05/1 0/201 8, y de conlomidad con el art iculo 2 1 4 de l Real Decreto Legislativo 2/2001. de 5 de mar.o. por el q e se aprueba
elTexto Relundido de la ky Reguladotu de las Haciendas Locales, se em¡te el s¡gü¡enle,

INFORME

DE GASTOS GENERALES DE ACTIV]DADES,

NOMINAT'IVA. PREVISTA EN EL PRESAPUESTO DEL E.IERCICIO 20]8

(PAN4 ACTIV|DADES Y

: A.V. POZO IZQUIERD (PAM

DECRETO DE
PARCIALMENTE

N' 22ó1/201E, DE 2s/0120t8: UODIFICADO

DECRET'O DE ALCALDIA N'4151/20]8, DE IE/O7,T2OI8



BASE 45 (BOP N" E7, DE 20/07/2018).

FISCALIZACIÓN PREVLA LIMITADA, EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES,

RC n" 201800034420, de fecha
2ó/07/2018, pol ínporte de

6.800,04 €.

RC n'201800431139, de Jecha
2ó/07/2018, por inpoñe de 121,00
é.

La existencia de cftdito adecuado j su|¡c¡ente para hacer frcnte al
gAS|O,

Ordenan:a General de Subvencrcnes del
Aylntanicnto de Santa Lucn- BOP núnt. 150.

de 02/12/2015)

La conpetenc¡a del órgano al que se somete a aprobación la

resolución o acterdo.

Inlome de la Sru. Jefa Accral de

Subveúc@nea de fecha 0,1/ I 0/20 I 8.
Que fgura en el expediente propuesta lavorable del departanento

geslor en cumplimiento de lo dispueslo en el art. 172 , 175 del ROF,

en relacón al acuerdo o resoluctón que w

BASE 49.2.2.2 (BOP M 87, DE 20/07n0r 8).

FISCALIZACIÓN PREVI A LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

si/No OBSERVACIONES

lnforne del Jefe/a de Senicio de Subwnc¡okes o unida.l

adm¡nistrattua encargada del seguimienlo de la subyenc¡ón sobrc el

cunphm¡enlo de los reqasitos ex¡gdos al benefciario, en los

t¿rninos del artículo 88.3 del Reglamento de la Ley Generul de

S ubve nc ¡ones, debe c onte ne r :

En caso de real¡--a$e anticipos o pagos parciales, que

están prev¡stos en Ia nornariva rcguladotu de Ia

subt)enc¡ón-

- Que se encuentra al corriente de sus obligacrcnes

lributarias lanto estatales como autonómcas, de

Seguridad Sociol y no ser deudor del lttre. Atr.útañiento

de Sanla Lucia, todo ello con anlelíorídad a la Plopuesta

de Resolac¡ón Prov¡s¡onal de concesúk de las

subwnciones.

s/ Infonne de la Sra. Jela Acclal. de

Subvenuones, de lecha 04/10/2018.

Para aquellas subvenciones, en las que sü nonnatí'a reguladotu

prelea que los beñefc¡a os han de apo ar garantias, que se

acredita la existencia de dichas geranttus.

sí Se exoneru ¿e la prestacñn de qaruntú con la
suscri pc ¡ ón de I c onw n io.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccüeda la obl¡gación de dar cunpliniento a lo eslablecido en el art. 18 de la Ley

38/2003, General de Subrenaones, denominado "Publicidad de las subrehc¡ones".

D" rohíórñ¿¿.1 .óú la\ ha'¿\ 11"De confom¡.úa.l con las bases de ejecución del Presupuesto parc el presente eJerc¡cio I el arl¡culo '¿1v.¿ lKLKt7L, esta

fscatización se ha tinitado a comprcbar que fgura en el expediente los documentos y/o extremos.!ue se rclac¡onan. lo que en n¡ngun

caso er¡ñe al Depaftamento Gestor de cümplr Íodos los tómites !Íomali:ar los doclmenlcts que exi|a la nonnatNa'rtgenle

Ilisto cllanto antecede, y la nomatiya de apliarción, se i P!Ug:E!9!gbkIE!!E los doctnenros y,o enrenos conprcbados

con las obsemaciones ildicadas, por lo que a la F¡scal¡:ac¡ón L¡ñ¡lado Prcwa se refere
En Santa Lucía. a l0 de oc¡ubrc de 2018.

La T¿cnico de Intenención
(P.D n'8471 2017, ¿¿ 22 t 1 20t7)

lnfiacü[ada del Pino Suóret

La Inlenenlora General

Noemí Naya Orgeiro



Ayuntomiento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Rcf: LEAT/I¡s

Expte. Adminlstrat¡vo 4¿01 8.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a Ias Asociaciones de Vccinos. Federación y demás
Colectlvos.

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l¡rajanas, 151 llfs: (928)727200 Fax(92A)727235
35t10 S¡nta Lucfs - Gr.n Csnar¡a \.I.F. P-3502300-A N" Rqtro : 01350228

POT tOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL .'íNEA DE RÉGIMEN INTERNO, EN

eiercicio de las compefencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulacíón prevista en el artículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por Ia Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local I demás
disposíciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO,- Reconocer la obligacíón y ordenar el pago a Ia entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS POZO IZQUIERDO, con NIF G 35378009, que será abonada, con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3380-4800005 del presupuesto del gasto denominada SUBWNCIóN
A.I1 POZO IZQUIERDO por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €)
para la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupllestar¡a
9240-7800004 denominada SUBWNCION INVERSION Y E$UIPAMIENTO A.y. POZO
IZQUIERDO por importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EaROS (421,00Q para
equipamíento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocüniento y
efectos oportunos.

TERCERO' Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Llteb del
Ayuntomiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

EI Concejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

(Decrc¡o ntin 1t)69 2015. ¿c 2I)-06-2015)
lN)|' Lus t'ul a\ h" 8ó ¿c 06-07-20 1 5)

Fdo;. Roberto Ramírez Vega

Ante mí,
Secretaria General,

//t do,. uorta Garido Insúa"

Sant¿ Lucía, a l6 octubre de 2018.

La




